
el 1 de junio de 1942, Profesor agregado de «Geografía» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.º y 9.º de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. director general de Ordenación Académica y Profeso

rado.

18708 ORDEN de 23 de mayo de 1979 por la que se nom
bra a don Vicente Gozálvez Pérez Profesor agre
gado de «Geografía» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Vicente Gozálvez 

Pérez, número de Registro de Personal A42EC/1402, nacido el 30 
de octubre de 1942, Profesor agregado de «Geografía» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Palma de 
Mallorca, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 
9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de le Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

18709 ORDEN de 23 de mayo de 1979 por la que se 
nombra a don Manuel Valenzuela Rubio Profesor 
agregado de «Geografía» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio he resuelto nombrar a don Manuel Valen

zuela Rubio, número de Registro de Personal A42EC/1403, na
cido el 1 de octubre de 1942, Profesor agregado de «Geografía» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Se
villa, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° 
de la Ley 63/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso

rado.

18710 ORDEN de 23 de mayo de 1979 por la que se 
nombra a don Alfredo Morales Gil Profesor agre
gado de «Geografía» (2.ª) de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alfredo Morales 

Gil, número de Registro de Personal A42EC1404, nacido el 22 de 
mayo de 1942, Profesor agregado de «Geografía» (2.ª) de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.º de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado.

18711 ORDEN de 24 de mayo de 1979 por la que se 
nombra a don Arturo Pérez Eslava Profesor agre
gado de «Genética» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Arturo Pérez 

Eslava, número de Registro de Personal A42EC/1406, nacido 
el 10 de marzo le 1945, Profesor agregado de «Genética» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tados Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del estado, y 
demás disposiciones complementarias.

Le digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso

rado.

18712 ORDEN de 24 de mayo de 1979 por la que se 
nombra a don Juan Ramón Medina Precioso Pro
fesor agregado de «Genética» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Ilmo.  Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Ramón 

Medina Precioso, número de Registro de Personal A42EC/1405, 
nacido el 27 de diciembre de 1947, Profesor agregado de «Ge
nética» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevi
lla, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

18713 ORDEN de 25 de mayo de 1979 por la que se 
nombra a don Luis Ignacio Sánchez Rodríguez Pro
fesor agregado de «Derecho Internacional Público 
y Privado» de la Facultad de Derecho de San Se
bastián de la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Ignacio 

Sánchez Rodríguez, número de Registro de Personal A42EC/1407, 
nacido el 3 de marzo de 1948, Profesor agregado de «Derecho 
Internacional Público y Privado» de la Facultad de Derecho de 
San Sebastián de la Universidad de Bilbao, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8.º y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación re
glamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso

rado.

18714 ORDEN de 29 de mayo de 1979 por la que se 
nombra a doña Margarita Puig Riera de Conias 
Profesor agregado de «Farmacología (Farmacolo
gía experimental)» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio na resuelto nombrar a doña Margarita Puig  

Riera de Conias, número de Registro de Personal A42EC/1408, 
nacida el 29 de septiembre de 1944, Profesor agregado de «Far
macología (Farmacología experimental)» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Murcia, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 8.º y 9.o de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación re-


